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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

 

FECHA:                VEINTISEIS (26) DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00426-00 

ASUNTO:             SEGURIDAD SOCIAL 

DEMANDANTE:   ISIDORA YANQUEN HERNANDEZ 

DEMANDADOS:  PROTECCION - COLPENSIONES 

ACTUACIÓN:      TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA 

                            FIJA AUDIENCIA ART. 77/80 CPL 

 

 

 

Se observa que la AFP demandada PROTECCION AFP, se notifica de la 

demanda el día 30 de septiembre de 2020, como se indica en el archivo 09/10 

del expediente digitalizado, presentando su respuesta en término y en debida 

forma, el día 15 de octubre, lo informa el archivo 12, se dispone tenerla por 

contestada. 

 

Integrado el contradictorio, se convoca a las partes para audiencia del 

artículo 77/80 del CPL.  Audiencia que se realizará a través de la plataforma 

MICROSOFT TEAMS y previamente alguno de los servidores establecerá 

comunicación con las partes y/o sus apoderados a efectos de coordinar la 

asistencia y demás aspectos relevantes que permitan un normal desarrollo de la 

misma, a pesar de la situación extraordinaria que se está presentando 

actualmente. 

 

Así mismo, se aceptará la sustitución al poder que formula la apoderada 

de la demandante, anexa en el archivo 03.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda por la ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., por lo indicado en la 

parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO: Reconocer personería para actuar a la abogada GLORIA ESPERANZA 

MOJICA HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 

40.023.522 con Tarjeta Profesional No. 115.768 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado de la AFP PROTECCIÓN S.A., conforme al 

poder anexo con la contestación de la demanda, Archivo 08. 

 

TERCERO: Fijar para audiencia del artículo 77 del CPL el día cinco de marzo del 

año dos mil veintiuno (2021), a partir de las 9:00 a.m oportunidad en la que se 

evacuaran las etapas de conciliación, saneamiento, resolución de excepciones 

previas, fijación del litigio y decreto de pruebas. Y se constituirá el despacho en 

audiencia del artículo 80 del CPL, se practicarán las pruebas, recibirán alegatos 

de conclusión y se emitirá la sentencia.  

 

CUARTO: El desarrollo de la audiencia será a través de la plataforma MICROSOFT 

TEAMS y previamente alguno de los servidores establecerá comunicación con 

las partes y/o sus apoderados, así como con el Ministerio Público a efectos de 

coordinar la asistencia y demás aspectos relevantes que permitan un normal 

desarrollo de la misma, a pesar de la situación extraordinaria que se está 

presentando actualmente. 

 

QUINTO: Remítase copia del expediente previamente a las partes. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar a la abogada ALBA PATRICIA 

GUERRERO RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía número 24.157.157 

con Tarjeta Profesional No. 341.365 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de la parte demandante, conforme al poder de 

sustitución anexo al expediente digitalizado Archivo 03. 

 

SEPTIMO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
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